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ACTA N°22-2023 

   
 
ACTA NÚMERO VEINTIDÓS DE LA SESIÓN PRESENCIAL EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA POR EL CONSEJO NACIONAL DE RECTORES, EL DIECISÉIS DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, A LAS CATORCE HORAS EN LAS INSTALACIONES DEL CONARE. 
 

PRESENTES 
 
 

Dr. Emmanuel González Alvarado Presidente CONARE, Universidad Técnica Nacional 
Dr. Gustavo Gutiérrez Espeleta Universidad de Costa Rica 
Ing. Jorge Chaves Arce Instituto Tecnológico de Costa Rica  
M.Ed. Francisco González Alvarado Universidad Nacional 

M.B.A. Rodrigo Arias Camacho Universidad Estatal a Distancia 

Mag. Eduardo Sibaja Arias Oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES) 
Lic. Gastón Baudrit Ruiz Asesor Legal de CONARE 

 
PRESIDE:  Dr. Emmanuel González Alvarado 
 
SECRETARIA DE ACTAS: Sra. Glenda Hernández Moscoso 
 
INVITADO: Lic. Billy Hidalgo Díaz 
 
INVITADA: Ing. María Estrada Sánchez MSc., rectora electa del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica. 
 
El señor Emmanuel González da la bienvenida a todos los presentes y quienes participan de 
manera virtual. 
 
Participantes presenciales: 
 
Est. Karen Marín Argüello, Presidente FEUCR y representante estudiantil en Comisión de 
Enlace 
Dra. María José Cascante Matamoros, Vicerrectora de Vida Estudiantil, Universidad de Costa 
Rica 
M.Sc. Roberto Guillén Pacheco, Vicerrector de Administración, Universidad de Costa Rica 
M.ENG. Laura Vargas Badilla, Asesora de la Universidad Estatal a Distancia 
MBA. Pablo César Marín Salazar, Director, Área de Desarrollo Institucional, OPES-CONARE 
 
Participantes virtuales: 
 
Ing. Jorge Chaves Arce, Rector, Instituto Tecnológico de Costa Rica 
Est. Abigail Quesada Fallas, Presidenta, Federación de Estudiantes, Instituto Tecnológico de 
Costa Rica 
Est. Marco Zúñiga Badilla, Presidente Federación de Estudiantes de la Universidad Nacional 
Est. José Osvaldo Castro Salazar, Presidente, Federación de Estudiantes de la Universidad 
Estatal a Distancia 
Est. José Antonio Ugalde Herrera, Representante estudiantil Federación de Estudiantes de la 
Universidad Técnica Nacional 
 
El señor Emmanuel González aprueba un receso en la sesión. 
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Artículo 1.  Contrapropuesta CONARE sobre reconocimiento al 1% 
 
Análisis del documento del señor Nogui Acosta, Ministro de Hacienda y contrapropuesta de 
CONARE. 
 
Al ser las quince horas y treinta minutos se reanuda la sesión para continuar con la agenda. 
 
Se retiran los asesores y estudiantes de las federaciones estudiantiles. 
 
Artículo 2.   Acción de Inconstitucionalidad contra la Ley Marco de Empleo Público. 
 
El señor Gastón Baudrit explica cómo se planteará ante la Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia, la acción de inconstitucionalidad contra la Ley Marco de Empleo Público, 
la cual será suscrita por los rectores que conforman el CONARE. 
 
SE ACUERDA: 

 

A. PLANTEAR ANTE LA SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA UNA ACCIÓN DE INCONSITUCIONALIDAD CONTRA LOS ARTÍCULOS 2 

INCISO B), 3, 5 INCISO B), 6, 7 INCISOS A), C) F) Y L), 9 INCISO A), 13 INCISO G) 

PÁRRAFO SEGUNDO, 18, 21 PÁRRAFO FINAL, 23 INCISO B, 24 PÁRRAFO 

SEGUNDO, 27 PÁRRAFO FINAL, 28 PÁRRAFO TERCERO, 30 INCISO A) Y SU 

PÁRRAFO FINAL, 31 PÁRRAFO PRIMERO, 32 PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, 

33 PÁRRAFO PRIMERO, 34 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO E INCISOS A), B) 

Y C), 43 PÁRRAFO PRIMERO E INCISOS A), B), C), E), 46 PÁRRAFO ÚLTIMO, 49 

PÁRRAFO B), Y TRANSITORIO X, DE LA LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO (LEY 

N°10.159 DEL 08 DE MARZO DEL 2022, PUBLICADA EN EL ALCANCE 50 A LA 

GACETA N°46 DEL 09 DE MARZO DEL 2022), POR VIOLACION A LA AUTONOMIA 

ADMINISTRATIVA, ORGANIZATIVA Y DE GOBIERNO CONSAGRADAS EN LOS 

ARTÍCULOS 84, 85 Y 87 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE 

COSTA RICA Y POR VIOLACIÓN AL CONTENIDO DE LA AUTONOMÍA 

UNIVERSITARIA, AL INCLUIR EN EL INCISO B) DEL ARTÍCULO 2 (ÁMBITO DE 

COBERTURA) A LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

UNIVERSITARIA ESTATAL Y NO INCLUIRLAS EN EL ARTÍCULO 3 (EXCLUSIÓN 

DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN) DE LA LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO, ASÍ 

COMO POR LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 5 INCISO B), 6, 7 INCISOS A), C) 

F) Y L), 9 INCISO A), 13 INCISO G) PÁRRAFO SEGUNDO, 18, 21 PÁRRAFO FINAL, 

23 INCISO B), 24 PÁRRAFO SEGUNDO, 27 PÁRRAFO FINAL, 28 PÁRRAFO 

TERCERO, 30 INCISO A) Y SU PÁRRAFO FINAL, 31 PÁRRAFO PRIMERO, 32 

PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, 33 PÁRRAFO PRIMERO, 34 PÁRRAFOS 

PRIMERO Y TERCERO E INCISOS A), B) Y C), 43 PÁRRAFO PRIMERO E INCISOS 

A), B), C), E), 46 PÁRRAFO ÚLTIMO, 49 PÁRRAFO B), Y TRANSITORIO X, DE LA 

MISMA LEY QUE VACIAN DE CONTENIDO LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA.  

 

B. LA CORRESPONDIENTE ACCIÓN SERA SUSCRITA POR CADA UNO DE LOS 

RECTORES DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 

ESTATAL QUE CONFORMAN EL CONSEJO NACIONAL DE RECTORES Y POR 
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DON EMMANUEL GONZÁLEZ ALVARADO EN SU DOBLE CONDICIÓN DE RECTOR 

DE LA UTN Y PRESIDENTE DEL CONARE.  

 

C. ACUERDO FIRME 

 
Artículo 3. Varios  
 
El señor Francisco González informa que la marcha Pacto Nacional por la Defensa de la 
Educación Pública, se organizará de manera que las universidades se dividan para realizar la 
caminata.  El Instituto Tecnológico de Costa Rica y la Universidad de Costa Rica marcharán 
juntas, saliendo la UCR del Pretil, la Universidad Nacional, la Universidad Estatal a Distancia y 
la Universidad Técnica Nacional saldrán del Parque La Merced, todas hacia un punto de 
encuentro que será el Ministerio de Hacienda. El recorrido finalizará en la Plaza de la 
Democracia. 
 
La Universidad Nacional está coordinando una brigada de emergencia y se compartirá con los 
otros departamentos de las universidades. 
 
Asimismo, comunica que se realizará una conferencia de prensa en la Asamblea Legislativa en 
la cual participarán los rectores, presidentes de las Federaciones Estudiantiles y el 
representante estudiantil de la Universidad Técnica Nacional. 
 
Se levanta la sesión a las dieciséis horas y treinta minutos. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento Orgánico del CONARE se 
hace constar que cada uno de los acuerdos aquí transcritos fue tomado por votación nominal 
afirmativa y unánime de los asistentes a la sesión y que ninguno de ellos solicito hacer constar 
la incorporación de consideraciones especiales para su adopción.  
 
 
 
 
Dr. Emmanuel González Alvarado Mag. Eduardo Sibaja Arias  
Presidente    Director  
Consejo Nacional de Rectores                Oficina de Planificación de la Educación Superior 
 
GHM 
 


